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19874 CORRECClON tk maJas tk la·Orden de 15 deabiil
de 1985 por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada el 14 de septiembre tk 1984. por la
Audiencia Nacional. en reauso contencioso-adminis
trativo número 24.032. interpuesto por "c. B. Films.
Sociedad A1IÓIIima.». por el concepto de tQSQ de
permiso tk dobl4ie. SldJmukuJo y exhibición en ver·
sión original de pelicu14s extranjeras.

Padecido error en la inserciÓII de la citada Orden, pubIic:ada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 158, de fecha 3 de julio de
1985, a contínuación se formula la oportuna rectificación: .

En la pégina 20912, .segunda columna, párrafo cuarto, linea
cuarta, dOnde dice: «Sociedad Anónima", &ente a la demanda
Administración Gene-», debe decir: «Sociedad Anónima", frente a
la demandada Administración Gene-».

19875 CORRECClON de maJas de la Orden de 15 tk abril
tk 1985 por la que se dispone a cumplimiento de la
sentencia dictada el 14 tk septiembre de 1984, por la
Audiencia Nacional. en el recursD contencioso-Gdmi·
IlÍStratillO número 24.064. interpuato por «CillemQ
/ntentaliona/ CorioraJion». por el COfICeptO • tasa '
por permiso de doblaje, SldJtitulado y eXhibición en
versión original tk J1I!liculas extranjeras.

Padecido error en la inserción úe la citada Orden, publialda en
el «Boletín Oficial del Estado» número 158, de fecha 3 de julio de
1985, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 20912, segunda columna, último párrafo, linea
quinta, donde dice: «Central del Estado, representada y defendida
por su Abogacía», debe decir: «General del Estado, representada y
defendida por su Abogacía». .

1.600 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos
los billetes terminados en:

009 082 094 124
217 227 270 338
554 623 715 741
755 766 830 912

10.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
. billetes cuya última cifra obtenida en la primera

extracción especial sea 5
10.000 reintegros 1Ic 2.500 ~s cada uno para los

bil1etes cuya última cifra obtenida en la segunda
extracción especial sea ...... ,................. 8

Esta lista comprende los 32.901 premios adjudicados para cada
serie. En el colijunto de las 16 series, incluidos los cuatro premios
especiales, resultan 526.420 premios, por un importe de
2800.000.000 de pesetas. .

Madrid, 21 de septiembre de 1995.-El Ditoector general, Fran·
cisoo ZBmbrana Chico.

19877 RESOLUCJON de 21 tk septiembre • 1985. del
Organismo Nacional tk LoteTÍilS y Apuestas del
Estado. por la fiIle se hace pUblico el programa de
J!Temios para el sorteo tk la Loterla Nacional fiIle se
./la tk celebrar el día 28 tk septiembre tk 1985.

El próximo IOrteO de la Loterla Nacional, que se realizará por
el sistema moderno, tendrá lugar el día 28 de septiembre'de 1985,
a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta apital, y cons~ de dieciséis series de
100.000 billetes cada una, al precio de 2.500 pesetas el billete,
divididos en décimos de 250 pesetas, distribuyéndose 169.250.000
pesetas en 32.901 premios para cada serie.

4

54

Premios
de cada serie

3.000.000

2.475.000

2.475.000

2.475.000

1.340.000

12.487.500

24.997.500

20.000.000
10.000.000

40.000.000

25.000.000

92.000.000

25.000.000

. 169.~50.000•

Cuatro premios especiales de 23.000.000
de pesetas cada uno, para una fracción de
cuatro de los billetes agraciados con el
premio primero .

32.901

1 de 20.000.000 (una extracciPn de 5 cifras).
I de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras).

.1.600 de 25.000 (16 extracciones de 3
cifras). . ; .

2 aproximaciones de 1.500.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio primero ..

2 aproximaciones de 670.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo ..

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio primero .

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los 99 ntuneros restantes de la cen1en8 del
premio segundo ' .

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas tres últimas cifras sean
i¡uales y mm i¡nalmente dispuestas que
las del que obtenp el premio primero .

999 premios de J2.5OO pesetas cada uno pÍIra
los billetes cuyas dos últimas cifras sean
i¡uales y estén i¡ualmente dispuestas que
las del que obtenga él premio primero .

9.999 reintegros de 2.'00 pesetas cada uno para
. los billetes cuya última cifra sea igua1 a la

del que obtenga el premio primero .....
10.000 reintearos de 2.500 pesetas cada uno para

los billetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenp en la primera extracción
especial de una cifra .

10.000 mntegros de BOO pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la segundil extracci6n

. especial de una cifra : .

19876 RESOLUClON de 21 de septiembre de 1985. tkl
Organismo Nacional de Loterías y Apueslas del
Estado, por la que se transcribe la lista oficial de las
extracciones realizadas y de los números que han
resultado premiados en cada una de las dieciséis series
tk 100.000 billetes de que consta el sorteo celebrado
dicho día en Madrid.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número 16354

Consignado a Las Palmas y Burgos.
2 aproximaciones de 1.500.000 pesetas cada

una para los billetes números 16353 y
16355

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
los billetes números 16300 al 16399,
ambos inclusive (excepto el 16354).

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el pnmer
premio en

999 premios de 12.500 pesetas cada uno para
los billetes terminados como elpnmer

. premio en •
9.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para

los billetes terminados como el pnmer
premio en
Premios especiales:
Han obtenido premio de 23.000.000 de
pesetas las fracciones de las series siguien·
tes del número 16354: .

Fracción 10:' de la serie 6.'-Burgas.
Fracción 9." de la serie 9."-Burgos.
Fracción 4.' de la serie 13."-Burgos.
Fracción 9.' de la serie 15."-Burgos.

premio de 10.000.000 de pesetas Pan!. el billete
número 02753

Consignado a ~taDder, Jijona, Grano-
lIers, Madrid, Murcia, A1icante, Vallado-
lid, Barcelona, AImansa, Eibar, Jerez de la
Frontera, León, Villaftanca del Penedés y
Huelva.

2 aproximaciones de 670.000 pesetas cada
una para los billetes números 02752 'y

. 02754.
99 centenas de 25.000 pe$etas cada una para

los billetes números 02700 al 02799,
ambos inclusive (excepto el 02753).
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Madrid, 23 de septieml;>re de 1985.

Cambio~ que este Banco aplicará a las operaciones que realice
por su propia cuenta durante la semana del 23 al 29 de septiembre
de 1985, salvo aviso en contrario. .

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

(l) ~sta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y c1enominacio--
Des supeno~ _ .

(2) Esta cotizaci~n es aplicable pan 101 billetes de 1, 2 y 5 dólares USA.
(3) Queda exclUIda ~ compra de billetes de denominaciones superiores a 20 libras

irlandesas.
(4) Las compras se limitan a residentes en POT1UpI y sin exceder de 5.000 escudos

por persona.

Veodedor '

Pese'"

167,79 174,08
166,11 174,08

121,60 126,16
19,07 19,78

226,93 235,44
180,71 187,49
70,83 73,48

285,50 296,21
58,18 60,36

8,65 9,08
51,73 53,67
19,79 20,54
16,06 16,66
19,90 20,65
27,54 28,57

827,97 859,02
93,27 97,93
69,34 71,94

114,77 1J9,07-
.13,57 14,10
38,17 39,66

1,45 1,51
10,22 \0,62
40,67 42.25
45,90 47,68

540,30 561,35

Comprador

Pese...

BANCO DE ESPAÑA.

Billetes de Banco extranjeros

19878

Billetes co"espondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar USA: .

Billete grande (l) ; .
Billete pequeDo (2} .

'1 dólar canadÍense .- ' :.
1 franco francés , ..
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa (3) '...... ..
1 franco suizo _ ..

100 francos belgas ' ..
1 marco alemán ..

100 liras italianas ; ..
1 fiorin holandés , ..
1 corona sueca .
1 corona danesa .. .
1 corona noruega .. .
1 marco finlandés . ..

100 chelines austriacos. . , .
100 escudos portugueses (4) .
100 yens japoneses .

1 dólar australiano ..

Otres billetes:
1 dirham , .

100 francos CFA ..
\00 cruceiros .

1 bolívar , ' .
100 pesos mejicanos .. , .. , ..

1 ria! árabe saudita .
1 dinar kuwaití .. , ..

19879 ORDEN de 3 de julio de 1985 por. la que se dispone el
cumplimiento del auto dictado por la Sección Quinta
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 53.784, interpuesto por don
Mariano Muiloz González contra Resolución del
Ministerio de Educación y Ciencia de 24 de julio de
1984, en cuantopor ella se revocaba al Centro privado
de Educación General BáJica «Nuel;tra Seilora de
Begoña». de Madrid, la autorización concedida para
el jurteionamie'lto de una ,&teiÓII de Formación
PrOfesiontll. ' ,

nmos.. Sres~ De orden del excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo del auto dictado con fecha 20 de mayo de 1985

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán seis bombos Cinco
de .ellos representan, de izquierda a derecha, las decenas de'millar,
umdades. de. millar, centenas, decenas y unidades. Cada bombo
contendra diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bolJlbo contendrá dieciséis bolas numeradas del 1 al 16.
El orden de adjudicación de los premios será de menor a mayor.

En cada extracción entrarán en juego tantos bombos como se
requieran para obtener la combinación numérica prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 25.000
pesetas. se utilizarán tres bo~bos. Estos premios se adjudicarán,
respectivamente, .a aquellos billetes cuyas tres lilúmas cifras sean
Iguales y estén Igualmente diSpuestas que las de los números
obtenIdos. Los correspondientes a los dos premios niayores se
obtell;drán también por orden de menor a mayor cuantía de los
p!emlOS, extrayél!dose de cada uno de los bombos una bola y las
CtnCO bolas extraídas compondrán el número premiado.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
corres.pon~ientes a los premios primero y ~ndo se deriv'arf1D las
aprOXimaCiones y las centenas; como asimIsmo del premio pri-
mero, las tenninaciones y los reintegros. .

Con respecto a las aproximaciones señaladas de los números
anlerior y posterior de los ptemios primero'y segundo, se entenderi
que si saliese premiad~ en cualquiera de ellos el número l. su
antenor es el 00000 y SI éste fuese el agraciado, el número 1 será
el siguiente. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999 su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente. . . '
. Para la aplicación de.los p!cmios de centena se entenderá que

s~ cualqUiera ~e los premIos pn~ero ~ segund~ correspondiera, por
ejemplo, a! numero 25, se consideraran agracUldos los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 a! 24 y desde el 26 al 99.
. .Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuya
uluma Cifra sea Igual a la del que obtenga el premio primero.

De los premios de centenas, terminadones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que
respectivamente, se deriven agraciados COIl los premios primero o
segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los
billetes cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las
dos extracciones especiales que se realizarán del bombo de las
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes al
premio mayor.

Premios especiales

Finalizadas todas las extracciones precedentes, se introducirán
en el bombo de las unidades las tres bolas extraidas anteriormellte.

A continuación se efectuará la extracción simultánea de una
bola del bombo de las unidades y otra del sexto bombo. que

.determinarán, respectivamente, la fracción .agraciada con el premio
espeCIal y la sene a que corresponde. Reahzada esta extracción, la
bola representativa de la fracción se introducirá nuevamente en el
bombo de las unidades, quedando depositada en su caja la extraída
del sexto bombo.

De la misma forma se continuará hasta finalizar las cuatro
extracciones previstas para la adjudicación de los premios especia-
~s. '

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las cuatro.
extraccIOnes de las bolas extraídas del bombo de las unidades fuera
el O, se entenderá que representa, a la fracción 10."

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la
Instrucción del Ramo.. En la propia forma se hará después un
saneo especia! para adjudicar la subvención a uno de los Estableci
mientos benéficos de la población donde se celebre el sorteo. Dicho
sorteo especial quedará aplazado si en el momento de la celebra
ción del que se anuncia se desconocen los Establecimientos que
puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en
ellos tendrán derecho, con la venía del Ptesidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Efe~tuado el ~rteo se ex~ndrán al público la liSta oficia! de las
extraccIOnes realizadas y la I1sta acumulada ordenada por tennina
clones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Adminis-
tración expendedora de IOlO billetes ,que los Obte'J8lUl' -

. Los premIOs menores, asi como los reintegros del precio de los
bIlletes, se pagarán por cualquier Administración de Loterias en
que se presenten al cobro. ,

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan 't sin más demora que la
precisa .~ra practicar la correspondiente liquidación y la que exija
la provlslon de fondos cuando no alcancen los que en la Adminis
tración pagadora existan disponibles.

Madrid, 21 de septiembre de 1985.~1 Director ~neral Fran
cisco ZambranaChico.'


